
EN LO PRINCIPAL: Solicita revisar y reconsiderar las resoluciones que 

indica; OTROSÍ: Acompaña documentos. 

 

Sr. Superintendente del Medio Ambiente 

 

Marlene Balboa Álvarez, agricultora, RUT: 8.156.088-9, domiciliada 

en calle Eleuterio Ramírez n°1301 de Puerto Aysén, en relación con el 

procedimiento administrativo de Requerimiento de Ingreso al SEIA REQ-

001– 2022, (Expediente Cero Papel N°30.754/2021 y/o N°26.732/2022), a 

UD. respetuosamente digo: 

Por este acto vengo en solicitar que de manera extraordinaria y en uso 

de sus facultades oficiosas, en base a los nuevos antecedentes aportados, 

en conformidad a lo dispuesto en el art. 61 de la Ley 19.880, y demás 

normativa atingente, la revisión y reconsideración de las Resoluciones 

Exentas n°1708 de fecha 03 de octubre de 2022 y la n°2204 de fecha 14 de 

diciembre de 2022, ambas emitidas por la Superintendencia del Medio 

Ambiente, por las razones que pasaré a exponer. 

1.- Con fecha 05 enero de 2022 la Superintendencia del Medio Ambiente (en 

adelante “SMA”) mediante Resolución Exenta n°24, dio inicio (por hipótesis 

de elusión) a un procedimiento de requerimiento de ingreso al Sistema de 

Evaluación de Impacto Ambiental (en adelante “SEIA”), del proyecto 

“EXTRACCIÓN DE ÁRIDOS POZO EL ESPEJO”, y confiere traslado a quien 

atribuye ser su titular, es decir quien suscribe, Marlene Balboa Álvarez. 

2.- Con fecha 24 de marzo se evacua el traslado respectivo. 

3.- No obstante las razones expuestas por mi persona al evacuar el traslado 

respectivo, con fecha 03 octubre de 2022, mediante Resolución Exenta 

n°1708-2022, vuestro servicio requiere a mi persona en carácter de único 

titular del proyecto “Extracción de Áridos Pozo El Espejo”, el ingreso de éste 

al SEIA, por supuestamente verificarse lo establecido en el literal i) del 

artículo 10 de la Ley N°19.300, desarrollado en el subliteral i.5.1) del artículo 

3° del RSEIA, bajo apercibimiento de sanción. 

4.- En la misma resolución individualizada anteriormente, se me otorgó un 

plazo de 10 días hábiles para presentar a esta Superintendencia, para su 

revisión y validación, un cronograma de trabajo donde se identifiquen los 

plazos y acciones en que será ingresado al SEIA el proyecto “Extracción de 

Áridos Pozo El Espejo”, lo cual efectivamente se hizo. 



5.- Sin embargo, mediante Resolución Exenta n°2204 de fecha 14 de 

diciembre de 2022, la SMA rechaza el cronograma de ingreso al sistema de 

evaluación de impacto ambiental presentado por mi persona, en el marco 

del procedimiento de Requerimiento de Ingreso Rol REQ-001-2022 y ordena 

el ingreso del proyecto al SEIA durante el mes de mayo del año 2023. 

6.- Las razones esgrimidas por la SMA para requerir el ingreso del proyecto 

“Extracción de Áridos Pozo El Espejo” al SEIA, parten de una premisa 

errónea, resumiéndose en considerar como un solo proyecto las faenas 

extractivas desarrolladas en dos pozos distintos, las cuales en la realidad de 

los hechos, han sido ejecutadas bajo riesgo y cuenta de dos titulares 

distintos, por lo que es absolutamente ilegal e improcedente, pretender 

vincular antojadizamente bajo un solo proyecto, las labores llevadas a cabo 

por Marlene Balboa Álvarez por una parte, y por empresa M&D Transportes 

Ltda. por otra, quienes tienen proyectos, intereses y ejecutores distintos, 

con antecedentes tributarios diversos, y que además dichos pozos ni 

siquiera son colindantes, pues si bien ambos están o estaban, dentro de un 

mismo predio, ellos están distantes entre sí, incluso separados por una 

barrera natural (un arroyo), según consta de los mismos antecedentes con 

que cuenta la autoridad ambiental. Además de lo anterior, en la 

actualidad, ambos pozos se encuentran dentro de predios 

pertenecientes a dos propietarios distintos, lo cual es un antecedente 

nuevo, con el cual no contaba vuestro servicio, y que ahora se pone en 

vuestro conocimiento para que se pueda revisar y reconsiderar lo 

determinado previamente. 

7.- Hay que dejar muy en claro, que antes del 04 de marzo de 2021, yo solo 

tenía la calidad de arrendataria sobre un predio de 108 hectáreas, el cual 

era de propiedad de don Eligio y don Raúl, ambos de apellidos Montecinos 

Araya. En la fecha antes indicada, celebré con don Raúl Montecinos, un 

contrato de compraventa de cuotas y derechos sobre ese predio, con lo cual 

pasé a adquirir el 50% de los derechos sobre dicho inmueble, en comunidad 

con don Eligio Montecinos. 

8.- Con fecha 02 de junio de 2020, es decir unos meses antes que adquiriera 

el 50% de los derechos sobre el inmueble ya referido, celebré un contrato de 

arrendamiento con la empresa M&D Transportes Ltda., el cual en los hechos 

no se ejecutó realmente, por cuanto el 12 de mayo de 2021 celebré una 

promesa de compraventa con M&D Transportes Limitada, en la cual se me 

efectuó un anticipo de cien millones de pesos, dejándose constancia de la 

entrega material del terreno en ese mismo acto. Posteriormente, con fecha 

22 de mayo de 2023, se celebra la escritura definitiva de compraventa, 

con lo cual M&D Transportes Limitada, adquiere el Lote-1, que es donde 

está emplazado el pozo denominado “Sitio n°2”. 



El hecho de haber celebrado un contrato de arrendamiento con M&D 

Transportes Ltda., en ningún caso me convierte en socia o accionista de 

dicha empresa, es decir, no tengo ningún tipo de vínculo jurídico que haga 

plausible el estimar que tuve participación ni menos titularidad, sobre las 

actividades extractivas y comerciales desarrolladas por la empresa M&D 

Transportes Ltda. en el denominado “Pozo n°2”, en el cual a la fecha de ese 

contrato estaba ubicado dentro de un predio de 108 hectáreas, propiedad 

de don Eligio Montecinos y mía, que recientemente fue transferido, siendo 

actualmente de propiedad exclusiva de M&D Transportes Ltda. 

9.- Si bien la redacción del contrato de arrendamiento a que se ha hecho 

mención no fue del todo precisa, no es menos cierto que queda claro que el 

canon mensual de arrendamiento pactado era de $300.000.- y en caso que 

el arrendatario realice extracción de material, pagaría la suma de $700 por 

metro cubico, es decir como valor referencial solamente para determinar el 

canon mensual de arrendamiento, no existiendo obligación alguna de que el 

arrendatario realice efectivamente alguna actividad extractiva, lo que 

pudiera hacer presumir la existencia de una sociedad. 

Tampoco se podría afirmar que la extracción y comercialización de 

áridos en el pozo ubicado en el Sitio n°2 la realicé yo por interpósita persona, 

a través de un mandato o alguna figura similar, por cuanto el contrato de 

arrendamiento referido no lo establece, y solamente autoriza a la empresa 

M&D Transportes Ltda. a extraer áridos, fijándose un canon de 

arrendamiento mensual de $300.000.- en caso de que no haya actividad 

alguna, o bien de $700 por metro cubico en caso contrario. 

10.- Como ya se dijo, se trató de dos proyectos totalmente distintos, yo soy 

una persona natural, la cual no realiza habitualmente actividades 

comerciales relativas a la extracción de áridos, siendo ellas solo esporádicas 

y muy puntuales. Así vuestro servicio determinó que las labores extractivas 

en el denominado “Pozo n°1” fueron de tan solo 29.751,8 m3, en un lapso 

de 7 años, lo que da cuenta de lo señalado. 

Al respecto también se debe tener presente que de manera 

transparente he entregado toda la información solicitada, y así señalé de 

manera espontánea que pese a no haber ningún documento que de cuenta 

de ello, aparte de las extracciones en el Sitio n°1 las cuales están 

relacionadas con un contrato suscrito con Vialidad Provincial Aysén, y que 

dan cuenta de una extracción de 26.839 m3, también se habían efectuado 

otras extracciones de áridos en dicho pozo, los que fueron entregados de 

manera gratuita a una vecina del sector, en una cantidad de 2.912,803 m3.  

Pues bien, si se suman las cantidades informadas por M&D 

Transportes Ltda. (Sitio n°2) más lo correspondiente a mi persona (Sitio n°1) 



arroja la cifra de 98.245,297 m3, es decir menos de los 100.000 mts3 que 

señala la ley para ingresar un determinado proyecto al SEIA; sin embargo si 

le sumamos los 2.912,803 mts3 que voluntariamente informé, que fueron 

entregados de manera gratuita a una vecina del sector, ello arrojaría los 

101.158,1 mts3 que supuestamente obligarían a ingresar el proyecto al 

SEIA (más allá de lo ya dicho, que en realidad se trata de dos proyectos 

diferentes) 

11.- Tal como quedó acreditado en este procedimiento, desde el año 2015 

realicé la extracción y comercialización de áridos a pequeña escala. 

12.- Por otra parte, la empresa M&D Transportes Ltda. es una persona 

jurídica que entre otras actividades se dedica a la comercialización de áridos 

y tal como ha quedado asentado en el presente procedimiento, lo hace a una 

escala mucho mayor, y como ya lo mencioné, no tengo ninguna relación 

jurídica ni comercial con ella, aparte del contrato de arrendamiento y 

autorización para extracción de áridos en el inmueble ubicado en el sector 

El Balseo de la comuna de Aysén, y posterior promesa de compraventa y 

venta definitiva del Lote-1 en el cual se emplaza el pozo denominado “Sitio 

n°2” 

13.- Asimismo se debe tener presente que ambos pozos, ubicados en el Sitio 

n°1 y Sitio n°2, explotados por mi persona y por M&D Transportes Limitada 

respectivamente, no pueden considerarse como “contiguos” para efectos de 

pretender configurar la supuesta hipótesis en el literal i) del artículo 10 de 

la Ley N°19.300, desarrollado en el subliteral i.5.1) del artículo 3° del RSEIA. 

Se dice que dos objetos están “contiguos” si están uno al lado del 

otro tocándose, o como dice la RAE, “Que está tocando a otra cosa” con lo 

que da a entender claramente que vuestro servicio ha considerado de 

manera errónea que ambos pozos constituyen un solo proyecto, toda vez 

que en ningún caso están uno al lado del otro, sino que por el contrario, 

están separados por una barrera natural, como es un arroyo, a una 

distancia entre ellos de unos 107 metros, según medición practicada 

recientemente. 

A mayor abundamiento, se debe tener presente que conforme a la 

subdivisión del inmueble ubicado en sector El Balseo, el cual tenía una 

superficie de 108 hectáreas de superficie, y que pertenecía en común a don 

Raúl y don Eligio Montecinos, actualmente el pozo desde donde el cual 

realicé labores extractivas a menor escala, quedó ubicado en el Lote-6, de 

mi propiedad, en tanto el pozo explotado por la empresa M&D Transportes 

Ltda., ubicado en el denominado “Sitio n°2”, quedó dentro del Lote-1, el 

cual actualmente es de propiedad de dicha empresa, conforme contrato de 

compraventa de fecha 22 de mayo de 2023, el cual se celebró en 



cumplimiento de promesa de compraventa de fecha 12 de mayo de 2021 y 

que se adjunta a esta presentación. 

14.- Atendida la actual situación de ambos pozos, que están ubicados en 

predios pertenecientes a dos propietarios diferentes, los distintos proyectos 

e intereses de mi persona por una parte y de M&D Transportes Ltda. por 

otra, tampoco es procedente el que se me pretenda compeler a presentar 

una Declaración de Impacto Ambiental por actividades ya desarrolladas y 

en una cantidad menor a 100.000 mts3. 

15.- En efecto, tal como señala la propia SMA, la cantidad de áridos 

extraídos desde el Sitio n°1 y que corresponde a las labores realizadas por 

mi persona, bajo mi cuenta y responsabilidad, asciende a la cantidad de 

29.751,803 mts3, cifra muy inferior a los 100.000 mts3 señalados por la ley 

como el límite para determinar el ingreso o no al SEIA. 

16.- Mediante la presente, se solicita reconsiderar las resoluciones ya 

individualizadas dictadas por vuestro servicio, por cuanto en la actualidad 

la titularidad de la propiedad de los lotes donde están emplazados ambos 

pozos corresponden a mi persona en cuanto al Sitio n°1; y en cuanto al Sitio 

n°2 este es de titularidad exclusiva de M&D Transportes Ltda. Al efecto, se 

adjunta contrato de compraventa suscrito entre ambas partes lo que 

acredita lo dicho. Este contrato vino simplemente a dar cumplimiento al 

contrato de promesa suscrito entre ambas partes, y ya fue adjuntado 

anteriormente por lo que consta en el presente expediente.  

17.- Asimismo, se debe tener presente que el pozo ubicado en el denominado 

“Sitio n°1”, que es el cual esporádicamente yo explotaba, se encuentra 

inoperativo desde mayo de 2022 (tal como se acredita con Decreto Alcaldicio 

n°1640/2021 que se acompaña a esta presentación), y no se pretende 

reabrirlo para realizar extracción alguna de áridos. 

A mayor abundamiento, debo señalar que el pozo que está ubicado en 

el actual Lote-6 de mi propiedad, está en proceso de cierre, labores que 

comenzaron en abril de este año y que debieron ser suspendidas por razones 

climáticas, sin embargo existe un compromiso por parte de Vialidad 

Provincial de retomar dichas labores y cerrar completamente el pozo durante 

el segundo semestre del presente año, lo que reafirma aún más lo ya 

señalado en cuanto a que es improcedente la obligación de presentar 

Declaración de Impacto Ambiental de un pozo que está en proceso de cierre 

(este antecedente no estaba en conocimiento de vuestro servicio al momento 

de dictar las resoluciones que se solicita reconsiderar), teniendo además 

presente que según lo dispone la letra f) del art. 2° de la Ley n°19.300 este 

es un “documento descriptivo de una actividad o proyecto que se pretende 

realizar, o de las modificaciones que se le introducirán”, es decir se refiere a 



actividades que se vayan a desarrollar en lo sucesivo, lo que no es el caso, 

como ya se dijo. 

18.- No obstante todo lo anterior, referente a la improcedencia de presentar 

una Declaración de Impacto Ambiental por parte de mi persona respecto a 

extracción de áridos ya realizada por una cantidad muy inferior a 100.000 

mts3, y que además el pozo está inoperativo desde el mes de mayo de 2022, 

y en proceso de cierre, acreditado mediante ORD. N°117/2023 del Jefe 

Provincial de Vialidad Aysén (documento acompañado a esta presentación), 

de acuerdo a lo informado por don José Daniel Barrera Rivera, 

representante legal de M&D Transportes Limitada, dicha empresa asumirá 

la responsabilidad que le compete, y se encuentra actualmente en 

proceso de elaboración de Declaración de Impacto Ambiental para ser 

presentado dentro del presente año 2023. 

En efecto, al contrario de mi persona, la empresa ya indicada pretende 

reanudar las labores extractivas en el denominado Sitio n°2, que 

corresponde al actual Lote-1 de propiedad de M&D Transportes Ltda., 

cumpliendo con todos los requerimientos ambientales establecidos en 

nuestro ordenamiento jurídico.  

Al efecto se adjunta en un otrosí de esta presentación, una declaración 

jurada en la cual don José Daniel Barrera Rivera, en su calidad de 

representante legal de M&D Transportes Limitada, señala que la titularidad 

de las labores extractivas en el denominado “Sitio n°2” y que según indica 

la SMA corresponde a un volumen de 71.406,3 mts3, es exclusiva de su 

representada, en virtud de un contrato de arrendamiento de bien inmueble 

y autorización de extracción de áridos, sobre un predio que era de propiedad 

de doña Marlene Balboa y de don Eligio Montecinos, y en los cuales  no 

teníamos participación alguna en las actividades comerciales de M&D 

Transportes Limitada, siendo las extracciones realizadas y las que se vayan 

a efectuar en el pozo ubicado en el “Sitio n°2” (actual Lote-1) bajo riesgo y 

cuenta exclusiva de su representada. 

 

    POR TANTO 

PIDO A UD., en virtud de los nuevos antecedentes aportados en esta 

presentación, especialmente la circunstancia que el pozo lastrero ubicado 

en el denominado Sitio n°2 (actual Lote-1), el cual según lo indicado por 

vuestro servicio tenía un volumen de extracción de 71.406,3 mts3, 

actualmente es de propiedad exclusiva de M&D Transportes Ltda., que el 

representante legal de dicha empresa ha señalado que se encuentran en 

proceso de elaboración de Declaración de Impacto Ambiental a cargo de una 



empresa consultora, para continuar dicho proyecto, el cual sería presentado 

durante el presente año, y además que el pozo ubicado en el denominado 

Sitio n°1 (actual Lote-6), en el cual realice extracciones bajo mi 

responsabilidad, se encuentra inoperativo, sin que se pretenda seguir con 

ese proyecto, y más aún, con trabajos de cierre, a cargo de Vialidad 

Provincial Aysén, las cuales ya comenzaron y finalizarán durante el segundo 

semestre de este año, es que se solicita revisar y reconsiderar las 

Resoluciones Exentas n°1708 de fecha 03 de octubre de 2022 y la n°2204 

de fecha 14 de diciembre de 2022, ambas emitidas por la Superintendencia 

del Medio Ambiente, eximiéndome de la obligación de presentar Declaración 

de Impacto Ambiental por las labores extractivas realizadas por un volumen 

de 29.751,8 mts3 (bajo el mínimo legal), no obstante lo que se pueda 

determinar respecto a la empresa M&D Transportes Limitada que sí ha 

manifestado su intención de continuar con su proyecto en el pozo ubicado 

en el LOTE-1, actualmente de su propiedad. 

OTROSÍ: Por este acto vengo en acompañar los siguientes documentos que 

acreditan lo expuesto, sin perjuicio de los otros ya acompañados que obran 

en el presente expediente: 

1) Adjudicación a fs.1265 n°1251 del Registro de Propiedad del 

Conservador de Bienes Raíces de Aysén del año 2022, con anotación 

al margen de la subdivisión practicada. 

 

2) Decreto Alcaldicio n°1640/2021 de la I. Municipalidad de Aysén 

 

3) Inscripción adjudicación del LOTE-6 a nombre de Marlene Balboa 

Álvarez 

 

 

4) Copia de escritura pública de compraventa de fecha 22 de mayo de 

2023 entre Marlene Balboa Álvarez y M&D Transportes Ltda., 

correspondiente al LOTE-1 ubicado en el km. 21 camino Aysén-

Coyhaique. 

 

5) Declaración jurada ante Notario Público de Aysén (S), de don José 

Daniel Barrera Rivera, representante legal de M&D Transportes Ltda., 

de fecha 29.05.2023 

 

 

6) ORD. N°117 de fecha 25 de mayo de 2023 del Director Provincial de 

Vialidad Aysén. 



POR TANTO: PIDO A UD. tenerlos por acompañados. 

 

 

Marlene Balboa Álvarez 

RUT: 8.156.088-9 

 

 



MIL DOSCIENTOS SESENTA Y CINCO -

NO 1251

ADJUDICACION

MONTECINOS ARAYA,

ELIGIO ANGEL Y OTRA,

SOCIEDAD AGRÍCOLA

LIMITADA.

REP. No 1.726.-

Y GANADERA VALLE VERDE

PUERTO AYSEN, REPUBLICA DE CHILE, a treinta de

Agosto de dos mil veintidós.- ELIGIO ANGEL

MONTECINOS ARAYA, chileno, empleado, cédula

nacional de identidad númeroseis millones seiscientos

cuarenta y seis mil setecientos cincuenta guión tres; y

MARLENE DEL CARMEN BALBÓA ALVAREZ, chilena,

casada, agricultora, cédula nacional de identidad

número ocho millones ciento cincuenta y seis mil

ochenta y ocho guión nueve, ambos casados y

separados totalmente de bienes, domiciliados en

Eleuterio Ramírez númeromil trescientos uno Puerto

Aysén; son dueños en común V por partes iguales del

predio agrícola de ciento ocho hectáreas de superficie,

ubicado en el kilómetro veintiuno del Camino

Internacional, Comuna y Provincia de Aysén, Región de

Aysén del General Carlos Ibáñez del Campo,

individualizado en el Plano númerocincuenta y cuatro

mil doscientos seis y que deslinda según sus títulos

como sigue: NORTE: Sociedad Industrial de Aysén y

Pablo Hernández Barría; ESTE: cordilleras fiscales; SUR:

CONSERVADOR
C MERC

MINAS

ó N: Consta
NO 1010023, del

Gi., fecba 1503-2023, el
centro seimnl.leble dei

subdividió sigue:

cle una supBrficie de 4.75
de Avalúohectáreas,

NO•CO'4i-25B;2,- de una
cle 12 hectáreas, Rof

cle Avalúo N01041-259, Comuna
Aysén.' 3," Lote-3: de una

SIIi)9iiicie de 3 hectáreas, Rol

NO•1041-260, Cc:muna

Aysén. Lotera: cje una
cle• '12 hectáreas,
NO'lOdd-?.ljI, Comuna

LGte.5: de unad? Aysén.-
,7.7 hectáreas, Ro!
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de una

euperfic,it.; 33.51 Itectáreas„
Rol N01041-2G3,

supe! ticie da '14.7.7Ulla

Rol de
NO Comuna de Aysén.
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*l.gpelticie de •I.'IG hectáreas,
ROE Avalúo N01041„Z65,

Cornuna de Aysén. Minuta de

Plano de Subdivisión,
Ceyiificado de Asignación de
IROIes del S,I.I, se agregaron al

tina! (lel REgistro de Propiedad

año 2023 hajD el N0437

AYSEN, 06 Abrii cie

AH NERO
JUDICIAL DE AYSÉN

EMPLAZANTE

fro.

Erasmo Guichapai 0.; y, OESTE: S d Industrial del

Aisén.- Adquirió la referid ropiedad or Adjudicación
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en Disolución y Liquidación de la SOCIEDAD AGRÍCOLA

Y GANADERA VALLE VERDE LIMITADA, Rol Único

Tributario número setenta y siete millones

cuatrocientos sesenta y cinco mil seiscientos sesenta y

cinco guión cero; lo expuesto consta de la escritura

pública de nueve de Agosto de dos mil veintidós,

Repertorio númerosetecientos setenta guión dos mil

veintidós, ante don Cristian David Alfonso Calderón

Amestica, Notario Público Titular de Aysén,

complementada por escritura pública de veinticuatro

de Agosto de dos mil veintidós, Repertorio número
ochocientos veintitrés guión dos mil veintidós, ante

doña Claudia Margarita Andrade Vásquez, Notario

Público Suplente del Titular de Aysén don Cristian

Calderón Amesticax El título de dominio anterior rola

inscrito a fojas doscientos cinco númerodoscientos

noventa y seis en el Registro de Propiedad del

Conservador de Raíces de Aysén,Bienes

correspondiente al año mil novecientos ochenta y

ocho.- Copias de las escrituras quedan agregadas al

final del presente Registro, bajo el número mil

doscientos setenta y Rol de Avalúo NO 1041-32

de la Comuna de Aysén,- Requirió esta inscripción

Loreto Montero Bustos.- Doy Fe.-///eca.

Boleta NO 7254.-

ERPo

CERTIFICO: QUE, EL DOMINIO DE LA PROPIEDAD

INSCRIPCION EN COPIA AUTORIZADA PRE E s

ENCUENTRA VIGENTE A ESTA FECHA PO

AL PIE NI AL MARGEN DE ELLAANOTACION GUNA QUE

DIGA LO CONTRARIO.-LAQUE SELLO Y FIRMO DE PLENA

CONFORMIDAD CON SU ORIGINAL,- DOY FE.-

PUERTO AYSEW,.......,.......,.„...... ...

06 ABR.2023

z

OSEN
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CERTIFICO: Que el dominio de la propiedad cuya inscripción en copia
autorizada precede, se encuentra vigente a esta fecha, por no existir al pie ni
al margen de ella anotación alguna que diga lo contrario, la que sello y firmo

de plena conformidad con su original.- Doy Fé, Puerto Aysén 09-05-2023

VIG-230509-1303-26409
Este documento incorpora una firma electrónica avanzada, según lo

indicado en la Ley Nº19.799 y en el Autoacordado de la Excma. Corte

Suprema.  Su val idez puede ser consultada en el si t io Web

www.cbrchile.cl con el código de verificación indicado sobre estas líneas.

Firmado Digitalmente
por: OMAIRA ADRIANA
VARGAS BALLEN
Fecha: 2023.05.09
13:03:26 GMT-04:00
Razon: Solicitada por el
cliente vía Internet.
Ubicacion: Bernardo
Ohiggins 605
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           A:      SRA. MARLENE BALBOA ALVAREZ 

               

   DE:      SR. JORGE BARRIA PAREDES 

              JEFE PROVINCIAL VIALIDAD AYSÉN 

 
Estimada, junto con saludarla cordialmente, y en virtud del correo recibido con 

fecha 25 de mayo de 2023, puedo informar que efectivamente realizamos labores de 

cierre de empréstito en pozo ubicado en camino Cruce ruta 240 – Viviana sur, rol x – 

570, de acuerdo a orden de trabajo complementaria interna n° 3349666, durante el 

mes de abril de 2023, producto de Licitación Publica contraída con Ud. ID 1005-6-LE22, 

para la extracción de material granular, destinadas a faenas de Conservación por 

Administración Directa. El cierre del pozo, no se encuentra concluido producto de las 

malas condiciones climáticas, quedando pendiente el mejoramiento de un talud.  

Estimamos finalizar los trabajos durante el segundo semestre del presente año, una 

vez que las condiciones climáticas nos permitan acceder a la parte superior del pozo, 

de tal manera no poner en riesgo a nuestros operadores de maquinaria pesada. 

 

Ilustración. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Saluda atte. A Ud. 
 

 

 

 

 
JBP/jbp 

DISTRIBUCIÓN: 
 

- Destinatario 

- Oficina partes Dirección Provincial Vialidad Aysén 

- Jefe de Conservación Provincial 

- Archivo 

PROCESO N° 17039597 

ORD. : 

Puerto  

Nº       

Aysén, 

 

MAT.: Respuesta a Correo electrónico 

de fecha 25 de mayo de 2023 

 

INCL.: No incluye documentos. 

 

 

Este documento ha sido firmado electrónicamente de acuerdo con la Ley Nº 19.799
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